
publ¡cado €n D O el 26.07.2006. que
25.05.20r6.

facultad€s que me confier€ €l An.
Municipalidades.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior.
liia (cxto refundido de la Ley I8.695. versión últ¡ma actualización

Y. en uso de los dispuesto en €l Art. 12" y las
ó3' ambos de la Ley No lE.ó95. Orgánica Constitucional de

Df,CRf,TO:

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria General

€) Lo dispuesro en la ley N" 18.883, Estatuto

- l-unes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a ló:30 Horas.
3.- Déjese establecido que don ENRIQUf,

,rrr/tourñl/jn.

Alcalde.

Regional del
t0.3t6.

LOTA. 29 d€ Dici€mbre d€ 2017.-
Df,CRETO N.4591 (C)
Vilto!.
a) Le] N" 19.280, del ló.12.93.
b) Memorándum N'489. de fecha 29ll2ll2\l7, St

c) El Ot N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloría
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendn los funcionarios conforme a la Ley N'

dc la República.

Adminis¡m¡ivo pam tuncionarios municipales.

0 Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminastmrivos que rigen los Acros de los Órga¡os de la Adninistración del Esrado.

g) Resolución N' 323 del 23.0s.2013, de
Contmlorla Ceneral de la R€pública. que fúa regisrro electrónico de D€crelos Alcaldicios, relativos a las
materias d€ p€¡sonal que indica.

/ l.- Nombrase en crlrdad de Connala a ontar del
0l dcEncro dc 2018.] mienrra\ sea necesa¡fo us renicios no e\celendo el Jl d. Már¡ó de 2018, a

don ENRIQUE FABIAN MORA ORMEioI    /rotesionat. Crado r/e u.n. quien
por razones imposlergable de buen s€rvicio debefti asumir¡us funciones desde la fecha de su nombÉmiento.

f rl tuncionario don ENRIQUE FABIAN
MORA ORMEÑO, deberá cumplir una.iomada de,t|4oras semanales, de acuerdo a la sisuienre distribución
horaria: /

/FABIAN N.IORA OnnInÑOlaesempenará funciones en Dcpanamento dc Planificación e tnversiones
Comunal, dependiente de Ia Secretaria Comunal de Planificaciones. no estando afecro a la ión de
rendir caución pam el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto
conlGtación,seÍi impulado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del

TIQt EST

f NZU E t,Avt:

Di.tr¡bu.¡ó!i

- [nc¡r8¡do de Remuneraciones
. seorüaro Conrünal dc Plúiicaciores
- Adminis¡rac'ór y Fin 26
. D.pa ancnlo de PeEonal

á
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